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La República de Honduras ha obtenido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
sufragar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Modernización de la Administración de 
Justicia, Etapa II, y se propone utilizar parte de los fondos de ese préstamo para efectuar los pagos de la 
consultoría que resulte de la convocatoria arriba mencionada. 
 
El Comité Ejecutivo del Programa, a través de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), invita a los 
proponentes de países elegibles que estén interesados a presentar propuestas en sobres cerrados para 
la preselección de firmas consultoras especializadas en ejecutar procesos de adquisiciones y 
contrataciones. 
 
Los servicios de consultoría que estarán a cargo de la firma que resulte adjudicataria de esta 
convocatoria, consistirán en: (a) la coordinación y asesoría en la preparación de los planes anuales de 
compras del Programa; (b) la elaboración de guías y asistencia metodológica a las Unidades Ejecutoras 
del Programa para la formulación de especificaciones técnicas y términos de referencia; (c) la 
preparación de pliegos estándar para las precalificaciones y licitaciones de bienes, obras y consultorías; 
(d) la ejecución de los procedimientos de adquisiciones y contrataciones que resulten de dichos planes, 
(e) el diseño y la ejecución de un plan de capacitación para el personal de las Unidades Ejecutoras del 
Programa. Los proponentes deberán demostrar su idoneidad legal, financiera y técnica para la ejecución 
de dichos servicios. 
 
La preselección se llevará a cabo conforme al procedimiento correspondiente del BID. En tal virtud, los 
oferentes deben ser provenientes de países miembros del BID. 
 
Los interesados podrán revisar los documentos  de preselección y formular consultas adicionales en las 
oficinas provisorias de la UCP, en la dirección indicada abajo, citando “Llamado a Preselección No 
CEP/AE/03/01”. 
 
Los interesados podrán solicitar los documentos de preselección, en idioma español, en las oficinas 
provisorias de la UCP en la dirección indicada abajo. 
 
Los documentos se entregarán sin costo, contra solicitud por escrito de los mismos, a cuyo efecto se 
admitirán solicitudes por carta, fax o correo electrónico. 
 
Los documentos podrán ser remitidos, a indicación del interesado, por correo electrónico o por correo 
privado; en este último caso, mediando las previsiones del interesado para el pago del envío en destino. 
 
Las propuestas para preselección deberán hacerse llegar a las oficinas provisorias de la UCP en la 
dirección indicada abajo, antes de las 11 horas del día viernes 16 de mayo de 2003. Las propuestas que 
se reciban fuera del plazo indicado serán rechazadas y los sobres respectivos devueltos sin abrir a sus 
remitentes. El contratante no aceptará responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
La apertura de propuestas para preselección se efectuará en acto público, en presencia de los 
representantes de los proponentes que deseen asistir, en las oficinas provisorias de la  UCP, en la 
dirección indicada abajo, a las 15 horas del día viernes 16 de mayo de 2003. 
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